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MARZO 13, 2024 

 
SALA CONSTITUCIONAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. 
EXPEDIENTE: NUEVO 
PROCESO: RECURSO DE AMPARO. 
RECURRENTE: HENRY RODRIGUEZ RAMIREZ 
RECURRIDO: CAJA COSTARRICENSE DEL SEGURO SOCIAL 
CENTRO MEDICO RECURRIDO: HOSPITAL DE GUÁPILES 

Quien suscribe, LIC. HENRY RODRIGUEZ RAMÍREZ, cédula 109800594, abogado carnet 
32516, en favor y representación de EFRAIN SOTO RIVERA, Casado, Desempleado, con 
residencia en el cantón de Pococí de Limón, con identificación número 107030402, con 
fundamento en los hechos, pruebas y derecho que a continuación expongo, procedo a 
incoar Recurso de Amparo contra la Caja Costarricense del Seguro Social. 

HECHOS: 
MANIFIESTA MI REPRESENTADO/A:  

Hace más de cuatro años que comenzó mi calvario. Empecé por acudir a centros 
médicos debido a un problema de hernias en la columna vertebral con la intención de 
obtener un diagnóstico. Antes de la pandemia de covid-19 acudí con una especialista en 
ortopedia en Guápiles, quien me envió una resonancia y otros exámenes para ser 
operado de la columna pero, debido a la situación de emergencia sanitaria provocada 
por la pandemia, todo el proceso se pausó. Tiempo después acudí para preguntar y me 
indicaron que la doctora ya no estaba disponible por lo que tenían que dejar mi caso en 
manos de otro médico. Este doctor valoró mi situación pero no me dio información 
sobre la resonancia que me habían realizado pero me dio una referencia para acudir a 
la capital en busca de ayuda médica. Una vez en San José, la referencia fue rechazada y 
quedé sin una respuesta nuevamente.  

Es por ello que decido acudir a la jefatura, y ellos me enviaron con otra doctora, quien 
ordenó realizar otros exámenes más en San José. Procedí a someterme a cada 
procedimiento al pie de la letra, y en mi última cita, sorprendentemente no fui atendido 
ya que la doctora no se encontrada disponible. Al respecto me indicaron que tenía que 
preguntar por una nueva cita. Esperé un poco y al cabo de unos meses fui a preguntar. 
Para mi sorpresa, me indicaron que mi caso está dado de alta, sin ninguna operación ni 
revisión de los resultados de los exámenes. De esta forma me quedé sin diagnóstico, sin 
operación y sin una solución real a mi problema de salud.  

Me parece un trato absurdo, cruel, deshumanizado e irresponsable. Este problema va 
más allá de mis límites humanos. Todos los días siento un dolor muy intenso azotar mi 
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cuerpo, lo que me frustra y me llena de impaciencia. He intentado sobrellevar esta 
situación lo mejor posible pero ya no puedo hacerlo más. Fui paciente y obediente, 
acudí a cada cita y me sometí a cada prueba y exámen que fue ordenado, e inclusive 
viajé hasta la capital solamente para obtener respuestas negativas e insatisfactorias. Mi 
salud mental se ha visto sumamente afectada por todo esto, pues ahora siento estrés 
debido al dolor y a la incertidumbre durante todo el día. Sinceramente, estoy agotado a 
nivel mental y emocional y no sé cuánto más podré aguantar antes de caer en la tristeza 
profunda. Me duele ver a mi familia sufriendo las consecuencias de toda esta falta de 
atención por parte del sistema de salud, pues su dolor al verme y su estrés al saber que 
no puedo trabajar para proveer los está consumiendo.  

Aún no puedo presentar una solicitud para una pensión por invalidez ya que no tengo 
un diágnostico exacto para poder justificar mi petición, por lo que tengo las manos 
atadas. Fui sometido en vano a una espera eterna y a muchísimos procedimientos, se 
jugó con mi caso, y con mi estabilidad física y mental y aún no se me ha dado un 
diagnóstico certero. Por el momento el dolor permanece y va empeorando cada día más 
pero debido a esta decisión inapropiada de darme de alta con aparentes pruebas 
fantasma, no puedo recibir el diagnóstico real, el tratamient adecuado y una nueva 
oportunidad para salir de esta enfermedad y mejorar mi calidad de vida. Pido ayuda, 
porque esta situación, que me ha cambiado la vida, sigue afectándola negativamente. 
Todo gira alrededor del dolor que siento a diario, y necesito superarlo para poder seguir 
adelante. Solamente ustedes pueden ayudarme a agilizar mi situación. Agradezco su 
ayuda de todo corazón. 

Considero que el trato ineficiente, la falta de una respuesta y el tiempo de espera al que 
ha sido sometido mi representado afectan negativamente su calidad de vida y violentan 
su derecho fundamental a la salud. 

PRUEBAS 
1- Comprobante de radiculopatía: 29 de octubre de 2022. 

2- Reporte de CENARE: 24 de junio de 2023. 

3- Reporte de resonancia: 04 de octubre de 2019. 

4- Resumen de historia clínica. 

PETITORIA. 
1- Se declare con lugar el presente recurso de amparo. 
2- Se brinde atención de manera inmediata y eficiente al caso de mi representado, así 
como el tratamiento y seguimiento adecuado para atender eficientemente su situación 
de salud. 
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3- Se condene al recurrido al pago de las costas de este proceso, como también al pago 
del daño moral y subjetivo al que ha sido expuesta mi representada. 

Notificaciones: Las recibiré al correo electrónico notificaciones@crderecho.com  
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